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Carta Trámite 

 

 

10 de marzo de 2022 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual). 

 

Re:  Carta Normativa 22-0308 relacionada a Revisión a Política establecida sobre Sedación 

y Anestesia General durante Servicios Dentales a Beneficiarios con Necesidades 

Especiales    

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 22-0308 y la Política ASES-OPCAC-

2020/P02-3 revisada de la Administración de Seguros de Salud (ASES).  

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, la Política ASES-OPCAC-2020/P02-3, 

sobre sedación y anestesia general a beneficiarios con necesidades especiales al recibir servicios 

dentales, fue revisada con los cambios propuestos en la Ley 352-1999, mediante el P. del S 503. 

Estos cambios en la Ley tienen el propósito de:  

 

 “…ampliar el acceso a servicios médicos a los pacientes de nuestras comunidades, ayudando a 

mejorar su salud física y mental y contribuyendo al bienestar común; disponer que una 

aseguradora o plan médico no podrá negar cobertura para servicios de salud dental en los casos 

dispuestos en esta Ley; disponer que no se requerirá pre-autorización por parte de aseguradoras 

o planes médicos de salud en los casos de pacientes hospitalarios cubiertos por esta Ley; prohibir 

que hospitales denieguen privilegios a dentistas y prohibir cualquier trato discriminatorio en el 

uso de facilidades hospitalarias; y para otros fines relacionados." 

 

Además, la ASES informa que, la política se modificó para que aquellos beneficiarios del Plan 

Vital que se encuentren hospitalizados por diagnósticos de salud mental puedan a su vez recibir 

tratamiento integrado de salud dental sin el requisito de pre-autorización.  

 

Entre los cambios integrados, la ASES modificó las siguientes secciones: 

 

• Propósito, para incorporar a la política los pacientes admitidos u hospitalizados en 

Instituciones de Salud Conductual que presentan necesidades especiales de salud dental. 
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• Alcance, para especificar la inclusión de los pacientes Adultos admitidos en 

Instituciones de Salud Conductual que al momento de su hospitalización requieran 

atención dental. 

• Criterios y Requisitos se eliminó el proceso de pre-autorización para proveer anestesia 

durante los servicios dentales. 

 

La ASES indica que, la Política ASES-OPCAC-2020/P02-3, entra en vigor inmediatamente.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 

detenidamente la Carta Normativa 22-0308 y la Política ASES-OPCAC-2020/P02-3, puede hacer 

referencia en la página 5.  

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 
 

 

 

http://www.firstmedicalvital.com/


 

 

8 de marzo de 2022 

 

 

Carta Normativa 22-0308 

 

A: Organizaciones de Cuidado Dirigido (MCOs) Contratadas para el Plan de Salud del 

Gobierno - Vital, Grupos Médicos, Proveedores Participantes 

 

Re:  Revisión a política establecida sobre sedación y anestesia general durante servicios 

 dentales a beneficiarios con Necesidades Especiales 

 

Adjuntamos la política de ASES con código de referencia ASES-OPCAC-2020/P02-3, sobre sedación y 

anestesia general requerida en aquellos beneficiarios del Plan Vital que presentan necesidades especiales al 

momento de recibir servicios dentales.  La política original fue revisada recientemente basándonos en los 

cambios propuestos a la Ley 352-1999, mediante el P. del S 503.  Estos cambios a la ley tienen el propósito 

de:  

 

“…ampliar el acceso a servicios médicos a los pacientes de nuestras comunidades, 

ayudando a mejorar su salud física y mental y contribuyendo al bienestar común; disponer 

que una aseguradora o plan médico no podrá negar cobertura para servicios de salud 

dental en los casos dispuestos en esta Ley; disponer que no se requerirá preautorización 

por parte de aseguradoras o planes médicos de salud en los casos de pacientes 

hospitalarios cubiertos por esta Ley; prohibir que hospitales denieguen privilegios a 

dentistas y prohibir cualquier trato discriminatorio en el uso de facilidades hospitalarias; 

y para otros fines relacionados." 

 

 

A tenor con lo anterior, se revisó dicha política de ASES para atemperar la operación a los propósitos de la 

pieza legislativa, para que aquellos beneficiarios del Plan Vital que se encuentren hospitalizados por 

diagnósticos de salud mental puedan a su vez recibir tratamiento integrado de salud dental sin el requisito 

de pre-autorización.  

 

Entre los cambios integrados, se modificaron las siguientes secciones: 

 

• Propósito, para incorporar a la política los pacientes admitidos u hospitalizados en instituciones de 

salud conductual que presentan necesidades especiales de salud dental. 

• Alcance, para especificar la inclusión de los pacientes Adultos admitidos en instituciones de salud 

conductual que al momento de su hospitalización requieran atención dental.  

• Criterios y Requisitos se elimina el proceso de preautorización para proveer anestesia durante los 

servicios dentales.   














